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A C T A S 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 
CONSTITUCIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL DÍA 6 DE JULIO DE 2015-07-22 
 
 

 
 

 En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, 
a las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día 6 de julio 
de dos mil quince, se reúne la Junta de Gobierno Local a fin 
de celebrar sesión extraordinaria y urgente, en primera 
convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. D. JOSÉ ENRIQUE FERNÁNDEZ DE MOYA 

ROMERO y concurren los Sres. Dª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. 
MANUEL FRANCISCO BONILLA HIDALGO, Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, 
D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, 
D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª SALUD ANGUITA VERÓN Y D. 
MANUEL MONTEJO LÓPEZ, asistidos del Sr. Secretario General de la 
Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, D. JOSÉ IGNACIO 

BEITIA HIDALGO y de la Jefa del Negociado de Actas, Dª MARÍA 

JOSÉ GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 
 
 Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, 
por la Presidencia se declara abierta la sesión y se da lectura 
al orden del día circulado 
 
 
 



 2 

 NÚMERO UNO.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA 
DE LA SESIÓN. 
 
 Se somete a votación el carácter urgente y 
extraordinaria de la sesión, siendo aprobado por unanimidad 
de los asistentes. 
 
 NÚMERO DOS.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL. 
 

El Sr. Secretario General da lectura al art.112.1 del ROF: 
“La Junta de Gobierno celebrará sesión constitutiva, a 
convocatoria del Alcalde o Presidente, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que éste haya sido designado los 
miembros que la integran”. 
 
 Comprobada la asistencia de la mayoría absoluta legal 
de los miembros designados por el Ilmo. Sr. Alcalde, se 
declara constituida la Junta de Gobierno Local. 
 
 NÚMERO TRES.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA RESOLUCIÓN 
DE 17 DE JUNIO DE 2015 SOBRE DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
 Se da cuenta del siguiente Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 17 de junio de 2015: 
 
 “En cumplimiento de los previsto en los artículos 20, 21 y 23 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen  Local y, 
en desarrollo de los mismos, en los artículos 35, 43, 44, 46, 52, 112 y 
siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
de las Entidades Locales de 28 de Noviembre de 1986. 
 
 Constituido el nuevo Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 13 de junio de 2015, y siendo preceptiva la constitución 
de la Junta de Gobierno Local, por ser municipio superior a cinco mil 
habitantes, corresponde a esta Alcaldía nombrar a los miembros que la 
integran en número no superior a nueve, equivalente al tercio estricto 
del número legal de miembros de la Corporación. 
 
 La Junta de Gobierno Local, como órgano de asistencia del 
Alcalde, será oída en el ejercicio por éste de las atribuciones no 
delegadas y será informada de las decisiones adoptadas por el mismo. 
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Esta información tendrá carácter previo a la adopción de la decisión 
siempre que la importancia del asunto así lo requiera. 
 
 El articulo 23.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, dispone que los 
miembros de la Junta de Gobierno Local serán nombrados y separados 
libremente por el Alcalde, dando cuenta al Pleno. 

 
 Por su parte, articulo 23.3 de la misma ley establece que los 
Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en 
los casos vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo 
libremente designados y removidos por éste de entre los miembros de la 
Junta de Gobierno Local. 
 

De acuerdo con lo previsto en el articulo 46 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales de 28 de noviembre de 1986 los Tenientes de Alcalde serán 
libremente nombrados y cesados por el Alcalde de entre los miembros  
de la Junta de Gobierno Local, dándose cuenta de la resolución del 
Alcalde al Peno en la primera sesión que se celebre. 

 
Por cuento antecede y en uso de las atribuciones que me 

confiere la legislación vigente RESUELVO: 
 
  PRIMERO.- Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local, 
que  quedará integrada bajo la Presidencia de esta Alcaldía, a los 
señores/as que a continuación se relacionan: 

 
Doña María Reyes Chamorro Barranco (PP) 
Don Francisco Javier Márquez Sánchez (PP) 
Don Miguel Contreras López (PP) 
Doña Rosa María Cárdenas Ortiz (PP) 
Don Manuel Santiago Bonilla Hidalgo (PP) 
Don Manuel Ángel Fernández Palomino (PSOE) 
Doña Salud Anguita Verón (C´s) 
Don Manuel Montejo López (JeC) 
 
SEGUNDO.- Para la sustitución de esta Alcaldía en los casos de 

vacante, ausencia o enfermedad, nombrar como Tenientes de Alcalde 
a los siguientes Concejales, miembros designados para formar parte de 
la Junta de Gobierno Local: 

 
PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: Dª María Reyes Chamorro Barranco.  
SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: D. Francisco Javier Márquez 

Sánchez. 
TERCER TENIENTE DE ALCALDE:. D. Miguel Contreras López.  
CUARTO TENIENTE DE ALCALDE: Dª Rosa María Cárdenas Ortiz. 
QUINTO TENIENTE DE ALCALDE:  Manuel Santiago Bonilla Hidalgo. 
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TERCERO.- La Junta de Gobierno Local celebrará quincenalmente 

sus sesiones el primer y tercer lunes no festivo de cada mes a la nueve 
horas en la Sala de Tenientes de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Jaén, previa convocatoria al efecto realizada por esta Alcaldía. 

 
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde para suspender la celebración de 

la sesiones durante periodos vacacionales tales como Semana Santa y 
Navidad, siempre que ello, no menoscabe la gestión de los asuntos 
municipales, así como posponer o adelantar la celebración de las 
sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local dentro de la misma 
semana de su celebración, cuando el día fijado sea festivo o 
concurrieran razones de motivada urgencia que impidiesen la 
celebración de la sesión ordinaria en el día señalado, aunque no fuere 
festivo. 

 
QUINTO.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes 

funciones:  
 
De acuerdo con lo previstos en el art. 43.2 de Reglamento de 

Organización Funcionamiento Régimen Jurídico de la Entidades Locales 
tengo a bien delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes 
competencias: 

-Dación de cuenta de las Operaciones de Crédito y Tesorería de 
la competencia de esta Alcaldía.  

-La aprobación de la oferta de Empleo Público de acuerdo con el 
Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno., 

-La aprobación de las bases de las pruebas para la selección de 
los funcionarios de carrera y del personal laboral fijo. 

-Dación de cuenta de nombramientos de funcionarios interinos y 
contratación de personal laboral.  

 
SEXTO.- En caso de extraordinaria y urgente necesidad esta 

Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las competencias 
delegadas como titular de la competencia originaria, entendiéndose a 
estos efectos ejercitada la potestad de avocación en base a la 
presente Resolución, sin necesidad de una nueva resolución expresa en 
este sentido, volviendo a quedar delegada automáticamente en la 
Junta de Gobierno Local las competencias avocadas cuando 
desaparezcan las circunstancias de urgencia que motivaron el 
concreto acto de avocación. 

 
SÉPTIMO.- Delegar en los supuestos vacante, ausencia o 

enfermedad de la Alcaldía, la firma del Visto Bueno de los certificados, 
firma de instancias, Decretos y documentos de trámite, en la Primera 
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Teniente de Alcalde, Doña María Reyes Chamorro Barranco, y en su 
defecto en los siguientes Tenientes de Alcalde, por el orden de su 
nombramiento.  

 
 OCTAVO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre y 
notificar personalmente a los designados, publicando esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia”.  
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo 
las doce horas y cuarenta y siete minutos de lo que se extiende la 
presente acta que firma el Ilmo. Sr. Alcalde conmigo el Secretario.- Doy 
fe. 
 
 
 


		2015-07-31T12:32:35+0200
	SELLO ELECTRONICO DEL AYUNTAMIENTO DE JAEN.




